
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 	 Jeimy Robles Mogollon <jefelicitaciones@estataldeseguridad.com.co> 

Enviado el: 	 viernes, 10 de mayo de 2019 2:08 p. m. 

Para: 	 ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

Asunto: 	 Re: SUBSANACION DE LA OFERTA 

Datos adjuntos: 	 red de apoyo cartagena abril 2019.pdf; CERTIFICACION SISTEMA ATENCIÓN AL 

CLIENTE.pdf; 02_PROTOCOLO SERVICIO AL CLIENTE.pdf; NuevoDocumento 2019-05-10 

11.54.28.pdf; PR-MT-08 ATENCION DE PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS.pdf; PR-

G1-02 ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS.pdf; CERTIFICACION ATENCION AL 

CLIENTE.pdf; CAMARA COMERCIO ABRIL 2019.pdf 

Muy.  buenas tardes 

Teniendo en cuenta el informe de evaluación, nos permitimos subsanar con el fin de que nuestra propuesta sea 
habilitada, es importante que la entidad tenga en cuenta que si bien ustedes establecieron en la solicitud de 
aclaraciones un plazo para subsanar cierta documentación, también es cierto que el pliego es ley para las partes 
y en el mismo se indica que 

"2.12. SUBSANABILIDAD DE LAS OFERTAS 
En el proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal. En este sentido, la entidad no puede rechazar a 
un proponente por la ausencia de documentos o requerimientos necesarios para verificar el cumplimiento de 
requisitos habi itantes. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, serán solicitados por el comité 
evaluador, y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de  
evaluación.  Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada hasta el plazo anteriormente señalado...." 

Por lo anterior, nos permitimos remitir 

1. certificado de existencia y representación legal de la sede principal de Estatal de Seguridad 
2. Red de apoyo de Cartagena 
3. certificación del sistema de atención al usuario 
4. protocolo de servicio al cliente de estatal de Seguridad 

Cordialmente 

JE1NIMY ALEJANDRA ROBLES M 
Director Licitaciones 
Celular: 310 4368431 - (1) 4872277 Ext: 17 

Bogotá - Cundinamarca 
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VÁLIDA POR: NOVENTA (90) DÍAS CALENDAR O. 

Página 1 de 1 VINCULAR SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA 

POLICÍA NACIONAL 

Código: 1PR-FR-0002 

Fecha: 26-03-2015 CERTIFICADO DE EVALUACIÓN DE LA RED DE APOYO Y 
SOLIDARIDAD CIUDADANA Versión: O 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 

Cartagena de Indias D T y C; 25 de Abril del 2019 

EL SUSCRITO SUBCOMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 

CERTIFICA 
Que en cumplimiento al decreto 3222 de 2.002, el servicio de vigilancia y seguridad privada de razón social 
ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA — con número de NIT.816004965-0,del 29 de Julio del 2014 expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, se encuentra vinculado a la Red de Apoyo y Solidaridad 
Ciudadana de la Policía Metropolitana de Cartagena y está autorizada para utilizar la frecuencia única de la 
Red, con el indicativo RASCI. 

EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN REFERENCIA, PRESENTA LA SIGUIENTE 
EVALUACION DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 3222 DE 2002: 

1. CUENTA CON UN COORDINADOR RASCI DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 25,00% 
2. EL SERVICIO DE VIGILANCIA SUMINISTRA INFORMACIÓN (DECRETO 3222, ART. 5). 25,00% 
3. EL SERVICIO DE VIGILANCIA CUENTA CON MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA LA RASCI. 25,00% 
4. EL SERVICIO DE VIGILANCIA PARTICIPA DE REUNIONES, CAPACITACIONES Y APOYOS. 25,00% 

TOTAL, RESULTADOS CUMPLIMIENTO AL DECRETO Nro. 3222 DE 2002: 	 100,00% 

Se expide la presente constancia en la ciudad de Cartagena de Indias a los veinticinco (25) días del mes 
de abril de 2019, a solicitud del interesado. 

Coronel EDWIN CHAVARRO ROJAS 
Subc mandante Policía Metrop-ólitana de Cartagena de Indias 

Map-ga--Calle Real No 24-03 
org2,L;g 

NOTA: Los parámetros 2 y 3 no aplican para las academias de vigilancia, empresas asesoras, blindadoras, inscritos en el 
registro y arrendadoras. 
Elaboraro: PT, Juan Rios 
Reviso: MY Viviana Consuegra 
Reviso sipo!: 
Fecha elaboración: 25/04/2019 
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lunes, 22 de abril de 2019 

Señores 

Transcaribe S.A. 

Cartagena D.T y C 

Ref.: LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2019 

Asunto: Certificación Sistema de atención al cliente 

Apreciados Señores: 

Los suscritos en firma y cargo al final del presente Certificado de ATALAYA 1 SECURITY GROUP 
LTDA. NIT.: 860.035.200-8 informamos que la empresa se encuentra implementando un sistema 
de atención al cliente y/o consumidor según circular 20 de 2012 emitida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Cordialmente 

1/1? 
BERSELI 	TEUg RUI 
Representante Legal 
ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA 

Calle 102 A # 49 - 15 Las Margaritas 

Teléfono: 7498293 

Resolución Superintendencia No 1177 del 08 de enero de 2014 



PROTOCOLO DE SERVICIO AL CLIENTE 

Atalaya 1 Security Group Ltda., cuenta con la siguiente estructura para brindar un 
servicio al cliente y dar solución oportuna a las quejas, reclamos y no conformidades 
que se puedan presentar en el desarrollo del servicio. 

GERENTE 

DIRECCIÓN OPERATIVA DIRECCIÓN 
COMERCIAL 

   

   

SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES 

ATENCIÓN AL 
CLIENTE 

Contacto permanente 
con el cliente y 

atención inmediata de 
las quejas y reclamos 

SERVICIO 
POSTVENTA 

Seguimiento para 
conocer las 

inquietudes de los 
clientes 

MEDICION 
SATISFACCIÓN 

DEL CLIENTE 

ATEN IÓN QUEJAS 
Y ECLAMOS 

Tramita las quejas y 
reclamos de acuerdo 

al procedimiento 

Atención de Quejas y Reclamos 

La Dirección Operativa de la Organización tiene bajo su responsabilidad la atención 
de las quejas y reclamos que presentan nuestros Clientes, dicha actividad se 
desarrolla de acuerdo al procedimiento de atención de quejas y reclamos. 

El proceso para la atención de las quejas y reclamos inicia con la comunicación 
formal del Cliente, con lo que se da trámite a las investigaciones y análisis del caso, 
para presentar la respectiva solución al Cliente y termina hasta que se haya tenido 
una respuesta de aceptación por parte del Cliente. 

Para el seguimiento de las quejas y reclamos de los Clientes, se realiza una 
medición trimestral, en la cual se analiza los clientes que han presentado quejas y 



1 	 
Queja o Reclamo 
presentado por 

el Cliente 

Atención por parte 
de la Dirección 

Operativa 

Se analiza la situación y se 
da contestación al Cliente, 

presentando la solución 

si 

La Dirección Operativa 
realiza la investigación 

completa 

no 

reclamos y los motivos que las han generado, con el fin de determinar las causas y 
tomar las acciones correctivas y preventivas que permitan eliminar la causa raíz de la 
novedad presentada y así garantizar que no se vuelva a presentar reclamación. 

  

Diagrama atención de quejas y reclamos 

CINICIO 

   

  

si 

  

De acuerdo a los 
resultados de la 

investigación. se  presenta 
la respuesta al Cliente 

no 

 

Análisis con el Cliente 
para llegar a un 

acuerdo satisfactorio 

CALIDAD DEL SERVICIO 

En Atalaya 1 Security Group Ltda., es muy importante conocer las características del 
servicio prestado. Se han identificado las necesidades de análisis de datos en los 
diferentes procesos de la Compañía para conocer: el grado de satisfacción de los 
Clientes, el nivel de conformidad del servicio prestado, y demás indicadores que 
permitan controlar las actividades para la prestación del servicio. 



De acuerdo al procedimiento de análisis de datos, se realiza la medición de la 
satisfacción del Cliente con una periodicidad semestral, por medio del cual podemos 
obtener retroalimentación relacionada con cada uno de los aspectos del servicio y es 
un medio efectivo para conocer el nivel de satisfacción de cada uno de nuestros 
Clientes y las sugerencias que tenga para la mejora del servicio. Con base en el 
análisis de la información se toman las acciones necesarias para mantener o mejorar 
la satisfacción del cliente según sea el caso. 

 

Diagrama medición satisfacción del Cliente 

Envió encuesta 
al Cliente 

 

Recepción 
encuesta 

diligenciada 

 

  

 

Se analiza la información y 
se establecen las acciones 
para mantener y mejorar la 

calidad del servicio 

Se analizan las causas de la 
calificación y se toman las 

acciones para solucionar las 
inconformidades manifestadas 

Se realiza seguimiento para 
verificar que se halla mejorado la 
calidad del servicio y por ende el 
nivel de satisfacción del cliente 

Servicio Postventa 

La Dirección Comercial realiza todo el proceso de venta del servicio, desde la 
presentación de la propuesta hasta la firma del contrato, y una vez adjudicado el 
contrato, realiza un seguimiento a cada uno de los Clientes, para verificar que se 
este prestando el servicio conforme a lo establecido y para atender de igual forma las 
necesidades que presente el Cliente. 



Coordinación del Servicio 

Dentro del proceso operativo se tiene estructurado el servicio de coordinación de 
seguridad, que consiste en una persona responsable de administrar el proyecto. 
Esta persona es profesional en seguridad privada, y realiza la planificación y control 
de las actividades propias de la ejecución del servicio, dentro de las cuales se tiene 
la ATENCIÓN AL CLIENTE, por lo que se tiene contacto constante entre la empresa 
y el Cliente y el Coordinador de Seguridad conoce de forma inmediata las novedades 
que se presenten en el contrato, incluyendo las quejas y reclamos, y es competente 
para dar el tramite adecuado. 



[ Página 1 de 1 

Código: 1PR-FR-0002 

L
Fecha: 26-03-2015 

Versión: O 

VINCULAR SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA 

CERTIFICADO DE EVALUACIÓN DE LA RED DE APOYO Y 
SOLIDARIDAD CIUDADANA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 

POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 

Cartagena de Indias D.T y C; 25 de Abril del 2019 

EL SUSCRITO SUBCOMANDANTE DE LA POLICIA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 

1CA 
Que en cumplimiento al decreto 3222 de 2.002, el servicio de vigilancia y seguridad privada de razón social 
ATALAYA 1 SECURITY GROUP— con número de NIT.860035200-8,del 29 de Julio del 2014 expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, se encuentra vinculado a la Red de Apoyo y Solidaridad 
Ciudadana de la Policía Metropolitana de Cartagena y está autorizada para utilizar la frecuencia única de la 
Red, con el indicativo RASCI. 

EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN REFERENCIA, PRESENTA LA SIGUIENTE 
EVALUACION DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 3222 DE 2002: 

1. CUENTA CON UN COORDINADOR RASCI DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. l 25,00%, 
2. EL SERVICIO DE VIGILANCIA SUMINISTRA INFORMACIÓN (DECRETO 3222, ART. 5). I 25,00%1  
3. EL SERVICIO DE VIGILANCIA CUENTA CON MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA LA RASCI. 125,00%j  
4. EL SERVICIO DE VIGILANCIA PARTICIPA DE REUNIONES, CAPACITACIONES Y APOYOS. 1 25,00% 

TOTAL, RESULTADOS CUMPLIMIENTO AL DECRETO Nro. 3222 DE 2002: 100,00% 

Se expide la presente constancia en la ciudad de Cartagena de Indias a los veinticinco (25) días del mes 
de abril de 2019, a solicitud del interesado. 

--------- 
VÁLIDA POR: NOVENTA (90) DÍAS Ct 2 	ARIO. . ( 1-E-N10 

--? 

Coronel EDWIN CI-IAVARRO ROJAS 
SubComandante Policía-lietropoiitana de Cartatlena de Indias 

Manga Calle Real No 24-03 

NOTA: Los parámetros 2 y 3 no aplican para las academias de vigilancia, empresas asesoras, blindadoras, inscritos en el 
registro y arrendadoras. 
ELahowns: PT, Juon Rios 
Rc.i.so. MY Vivionst Consunra 
Revs,,o 
Fecha elaboracir5s! 25'04r2019 



Código: PR-MT-08 

PROCEDIMI ENTO Versión: 02 

ESTATAL 
ATENCIÓN DE PETICIONES QUEJAS Y RECLAMOS Página: 1 de 5 

Fecha: 17/08/2018 

1. OBJETIVO 

Resolver oportunamente las peticiones, quejas y reclamos presentado por los usuarios, 

que estén relacionadas con los servicios de alarma de Estatal de Seguridad Ltda., con el 

propósito de mejorar la calidad en el servicio. 

2. ALCANCE 

Aplica a todas las peticiones, quejas y reclamos que ingresan a Estatal de Seguridad Ltda, 

por los diferentes procesos. 

3. RESPONSABILIDADES 

Es responsabilidad de la Jefe Nacional de servicio al cliente y la auxiliar atender de forma 

atenta a todas las peticiones, quejas y reclamos presentadas por los usuarios de alarmas. 

4. DESARROLLO 

PQR 

PETICIONES 

El Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia consagra el Derecho de Petición así: 

Por regla general, quince (15) días contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción. Cuando la petición es 

acerca de información: diez (10) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción. 

Cuando la petición es una consulta: treinta (30) días a partir del día siguiente hábil a su recepción. Cuando 

excepcionalmente la entidad no puede solucionar la petición dentro de este término (30 días), antes de vencerse el 

término inicial tendrá que informarle al peticionario los motivos por los cuales no es posible resolver la consulta y 

señalará un nuevo término para resolver la petición, que en ningún caso podrá exceder el doble del inicial, 

QUEJA 
Quince (15) días contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción. 

RECLAMO Quince (15) días contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción. 



E STATA L 

PROCEDIMIENTO 

ATENCIÓN DE PETICIONES QUEJAS Y RECLAMOS 

Código: PR-MT-08 

Versión: 02 

Página: 2 de 5 

Fecha: 17/08/2018 

FLUJOGRAMA MANEJO DE PQR 

tNiCIO 

Recepción de PQR 

Atención de PQR 

Respuesta de PQR DESCARGUE SEGUIMIENTO 

Los requerimientos solicitados al área de Servicio al Cliente se ingresan al aplicativo de PQR 

(S.A.U),y el responsable del sistema se encargará de asignar a las diferentes áreas los procesos 

en los cuales se requiera una participación positiva. 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE EVIDENCIA 

Respuesta 

PQR 

Dentro de i'os términos previstos para cada 

tipo de petición, el funcionario 

responsable deberá dar respuesta a la PQR 

de manera completa y clara. 

La respuesta de las PQR se tramita por el 

mismo medio o si es posible se envía una 

carta al usuario. Esta respuesta debe 

hacerse en el menor tiempo posible. 

Responsable 

de dar 

respuesta 

Aplicativo 

de PQR 

Descargue 

Una vez elaborada la respuesta, el 

funcionario encargado de administrar el 

sistema de PQR, procede al descargue de 

las mismas. 

Responsable 

de dar 

respuesta 

Aplicativo 

de PQR 

Seguimiento 

Seguimiento 

A las PQR, se les realiza un seguimiento 

para verificar el cumplimiento oportuno de 

las mismas, a través de cualquier medio 

idóneo que evidencie la respuesta. 

. 

Responsable 

del Sistema 

PQR 

Aplicativo 

de PQR 



Código: PR-MT-08 

PROCEDIMIENTO Versión: 02 

ATENCIÓN DE PETICIONES QUEJAS Y RECLAMOS Página: 3 de 5 
E STATA L 

Fecha: 17/08/2018 

TIEMPOS DE RESPUESTA EN ATENCIÓN DE EVENTOS 

CORTESÍAS 

TIPOS DE PETICIÓN TIPO DE CORTESÍA CANAL DE INGRESO CANAL DE RESPUESTA 
TIEMPO DE RESPUESTA 

(Olas Hábiles) 

, 
AREA QUIEN AUTORIZA 

Solicitud de Cortesías 

Cortesía Dir. Medios / Gerencia Comercial 
correo electrónico - pág. WEB - 

contacto telefonico 
Observaciones en S.AU 8 Días 

;efe Nacional de servicio 

al cliente 

Cortesía por Referido 
correo electrónico - pág. WEB - 

contacto telefonico 
Observaciones en S.AU 8 Días 

Jefe Nacional de servicio 

al cliente 

Cortesía Competencia 
correo electrónico - pág. WEB- 

contacto telefonico 
Observaciones en S.AU 8 Días 

Jefe Nacional de servicio 

al cliente 

Cortesía por Retención y/o solicitudes 
correo electrónico - pág. WEB- 

contacto telefonico 
Observaciones en S.AU 8 Días 

Jefe Nacional de servicio 

al cliente 

SOLICITUDES 

TIPOS DE PETICIÓN CANAL DE INGRESO CANAL DE RESPUESTA 
TIEMPO DE RESPUESTA 

(Días Hábiles) 
ÁREA ENCARGADA 

Solicitud de Modificación de facturas 

I por la no prestación del servicio) 

correo electrónico - pág. WEB - contacto 

telefonico 
escrito ¡ contacto teléfonico 8 D'as Servido al cliente 

Solicitud de certificaciones 
correo electrónico - pág. WEB- contacto 

telefonico 
correo electrónico 3 Días Servicio al cliente 

Solicitud de actualización de datos 
correo electrónico • pág. WEB - contacto 

telefonico 
correo electrónico 3 Días Servicio al cliente 

Solicitud de Servicio técnico 
correo electrónico - pág. WEB- contacto 

telefonico 

correo electrónico - contacto 

telefonico 
1 Días Servicio al cliente 

REPORTES 

TIPOS DE PETICIÓN CANAL DE INGRESO CANAL DE RESPUESTA 
TIEMPO DE RESPUESTA 

(Días Hábiles) 

Inf. De reportes (testeo de la alarma, 

aperturas y cierres etc.) 

Clientes externo- Cliente Estatal de 

Seguridad Ltda. 
correo electrónico 	entrega fisica 

diez (10) días hábiles 

contados a partir del día 

siguiente al de su 

recepción. 

TIPOS DE PETICIÓN ÁREA ENCARGADA CANAL DE INGRESO CANAL DE RESPUESTA 

Inf. De reportes ( Novedad de 

intrusión, Intento de intrusión, 

procedimiento inadecuado ante un 

evento) 

VIGILANCIA HUMANA Clientes externo • Cliente interno 
correo electrónico -

entrega fisica 

MEDIOS TÉCNOLOGICOS Clientes externo • Cliente interno 
correo electrónico-

entrega fisica 

ÁREA ENCARGADA 

Supervisor de la Central 

de Monitoreo 

TIEMPO DE RESPUESTA 

(Días Hábiles) 

diez (15) olas hábiles 

contados a partir del día 

siguiente al de su 

recepción. 

diez (15) días hábiles 

contados a partir del día 

siguiente al de su 

recepción. 

ÁREA QUIEN AUTORIZA 

Servicio al cliente 

Analista 



SERVICIO AL CLIENTE 

MEDIOS TECNOt OGICOS 
SERVICIO AL CLIENTE 

NA ----VIGILANCIA HUMANA 
ANALISTAS 

SUPERVISOR MOTORIZADO 

Código: PR-MT-08 

PROCEDIMIENTO Versión: 02 

ATENCIÓN DE PETICIONES QUEJAS Y RECLAMOS Página: 4 de 5 
ESTATAL 

Fecha: 17/08/2018 

FLUJOGRAMA MANEJO DE REPORTES 

 

REPORTES COMPLEJOS : 
-Novedad de intrusión. 
-Intento de intrusión. 
- Procedimientos no adecuados. 
-Verificación funcionamiento de la 
alarma. 

REPORTES EN CILLOS: 
-Reporte detesten de la alarma 
-Reporte de aperturasy cierres. 
- Reporte de usuarios. 
- Reportes zonificaclór. 

  

Deberá brindar la siguiente información: 
-Nombre del usuario. 
-Direccion. 
-Hora clara de llegada. 
-Reporte claro, amplio y detallado del hallazgo. 
-Registro fotografico 

RESPUESTA PARA 
EL USUARIO 

SUPERVISOR DE LA CENTRAL 
DE MONITORE° 



Código: PR-MT-08 

O PROCEDIMIENTO Versión: 02 

ATENCIÓN DE PETICIONES QUEJAS Y RECLAMOS Página: 5 de 5 
ESTATA L 

Fecha: 17/08/2018 

5. DEFINICIONES 

Usuario: Es la persona natural o jurídica que requiere los servicios de alarmas con Estatal 

de Seguridad Ltda. 

Petición: Solicitud verbal o escrita que presenta el usuario con el fin de requerir su 

intervención en un asunto de interés general y/o particular, o acerca de una información o 

consulta relacionada con la gestión de empresa Estatal de Seguridad Ltda. 

Quejas: Manifestación de inconformidad sobre la irregularidad administrativa, una 

conducta incorrecta o acción irregular de un funcionario de la empresa. 

Reclamos: Manifestación de inconformidad sobre la prestación de un servicio o deficiente 

actuación por parte de una autoridad administrativa. 

Sugerencia: Aporte de ideas o iniciativas de parte del personal de atención al usuario para 

mejorar la calidad del servicio. 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

Yakeline Rivera Taticuan 
Jefe Nacional de 
Servicio al Cliente 

17/08/2018 

Sebastian Manzano 
Ingeniero TICS 

17/08/2018 

Diana Jimenez 
Directora Nacional de 
Medios Tecnológicos 

17/08/2018 



PR-GI-02 
ESTATAL DE SEGURIDAD LIMITADA 	

Edición No 10 
GESTION INTEGRAL 

Página 1 de 5 

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para investigar, analizar, aplicar, registrar, verificar, revisar y comunicar 

los resultados de las acciones correctivas y preventivas efectivas del Sistema de Gestión integral 

(Calidad, S&SO, BASC). 

ALCANCE 

Aplica a las actividades de los procedimientos y procesos que presentan no conformidades reales y 

potenciales en el Sistema de Gestión Integral (SGI), incluye desde el punto de vista de la Calidad las 

peticiones, quejas, reclamos de los clientes y partes interesadas (PQR's), desde el punto de vista de 

S&SO la investigación de incidentes, la minimización de los diferentes factores de riesgos, desde BASC 

las desviaciones en el control de la seguridad física y las no conformidades detectadas en auditorías 

internas y externas. 

RESPONSABILIDAD: 

El coordinador de calidad garantizara que las acciones relevantes de cada proceso sean 

documentadas, implementadas y tengan un seguimiento adecuado. 

Y los líderes de los procesos sean los encargados de reportarlas 

DESARROLLO 

Las acciones correctivas y preventivas del SO se deben encaminar a: 

• Dar un manejo efectivo de las PQR's del SGI. 

• Desviaciones a los sistemas de gestión integrados 

• Eliminar las causas de las NC del SGI para que no se vuelvan a presentar. 

1. FUENTES DE INFORMACION 

Para eliminar o mitigar la ocurrencia de no conformidades reales y potenciales, se debe apelar al 

análisis de la información proveniente de diferentes fuentes, por ejemplo: 

• Peticiones, quejas y reclamos de clientes internos o externos. 

• Revisión gerencial del SGI (Calidad, S&SO y BASC) 

• Reportes de auditorías internas y externas. 

• Registros de control de procesos. 

• Seguimiento, revisión y análisis de los indicadores de gestión, alcance de metas y logros de 

objetivos. 

• Análisis de No Conformidades repetitivas o de alto impacto. 

• Análisis de Proveedores. 

• Incidentes. 



ESTATAL DE SEGURIDAD LIMITADA 
GESTION INTEGRAL 

 

PR-GI-02 

  

 

Edición No 10 

 

Página 2 de 5 

    

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

• El no cumplimiento y seguimiento a los requisitos legales y requisitos y especificaciones por parte 

del cliente o derogaciones de éste. 

• Visitas de inspección en terreno al Sistema S&SO. 

• Análisis de los planes de emergencia. 

• No formación, capacitación y entrenamiento. 

• No actualización de procedimientos documentados. 

• No utilización adecuada de los canales de comunicación. 

• La no existencia o desactualización de protocolos para trabajo seguro. 

• No actualización periódica de la Matriz de Factores de Riesgos. 

• Revisión y análisis de propuestas de trabajo por parte de un tercero. 

• Análisis de resultados de procesos de contratación. 

• Riesgo de la ocurrencia de una queja. 

• Apropiación e interpretación de los resultados de auditorías internas del SGI. 

• Procedimientos de procesos de elevada complejidad que se deban ejecutar en cualquier momento. 

• Retroalimentación sobre experiencias especiales de cualquier área que tenga que ver con el SGI. 

• Reclamos sobre garantía. 

• Estudio de mercado. 

• Minimizar los riesgos. 

• Observaciones de auditorías internas y de seguimiento. 

Y en general cualquier fuente que brinde información que permita detectar cualquier factor de riesgo, 

que pueda atentar contra el SGI. 

El análisis de la información debe orientarse a determinar las relaciones, causa y efecto, con el fin de 

facilitar la búsqueda de soluciones. Independientemente del origen de la información, esta se debe 

registrar en el formato FO-GI-25 ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS O DE MEJORA. 

2. DETERMINACIÓN DE CAUSAS 

Las causas de las no conformidades reales y potenciales se pueden determinar de acuerdo a los 5 

Porqués, con ellos se determina la causa efecto de la No Conformidad, real o potencial. 

Las No conformidades, reales y potenciales, más relevantes para el Sistema de Gestión Integral, se 

identifican en: las peticiones, quejas y reclamos, el no logro de metas de indicadores de gestión, no 

conformidades u observaciones por efecto de auditorías internas y de seguimiento, incidentes de 

trabajo, solicitud de las partes interesadas, entre otros. 

Una vez identificadas las causas de la no conformidad, reales y potenciales, en el Sistema de Gestión 

Integral, se procede a evaluar cuáles son las más críticas o relevantes y para ellas se determinan los 

planes de acción respectivos. 
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3. IMPLEMENTAR ACCIONES CORRECTIVAS Ó PREVENTIVAS NECESARIAS 

Identificadas las causas raíces de las NC, se deben formular acciones concretas que eliminen las 

posibilidades de ocurrencia, de las no conformidades reales o potenciales que han sido identificadas. 

Se define el responsable de ejecutar el plan y el tiempo en que se ha de realizar las acciones en forma 

efectiva. Algún tipo de acciones frecuentes para las soluciones de NC pueden ser: 

3.1 REALES: 

• Cumplimiento de los requisitos del cliente. 

• Prestación del servicio. 

• Tratamiento del producto No Conforme. 

• Investigación del incidente, causas básicas (Factores personales y factores del trabajo), causas 

inmediatas (actos inseguros y condiciones inseguras) 

• Capacitación, actualización y entrenamiento a todos los colaboradores de la organización. 

• Revisión y ajuste de procedimientos. 

• Publicación de directrices, políticas de operación, políticas y protocolos de S&SO y utilización de 

canales adecuados de comunicación verbal y escrito. 

• Asignación de Recursos. 

• Implementación de normas de seguridad y listas de chequeo, para trabajo seguro. 

• Implementación de un sistema de actualización sobre la legislación vigente. 

3.2 POTENCIALES: 

• Revisión y ajuste de procedimientos documentados existentes. 

• Formulación y documentación de procedimientos especiales. 

• Incremento de actividades de gestión y/o redifusión del programa de inspección y ensayo. 

• Actividades de entrenamiento y capacitación. 

• Re-evaluación de proveedores y subcontratistas. 

• Adición de apoyo logístico y de talento humano. 

• Simulacros y normas de seguridad para las emergencias. 

• Actualizaciones de las normas de seguridad de la empresa. 

• Evaluación de impacto de capacitación, actualización y entrenamiento a todos los colaboradores 

de la organización. 

• Revisión y ajuste de procedimientos. 

• Publicación de directrices, políticas de operación, políticas y normas de seguridad de S&SO y 

utilización de canales adecuados de comunicación verbal y escrito. 

• Mantenimiento de la Matriz de requisitos legales. 

Y las demás acciones que en cada caso concreto sean adecuadas y oportunas para garantizar la 

eliminación del riesgo. 

Para cada caso, se debe establecer la acción específica a emprender y registrarla en el formato FO-GI-

25 ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS O DE MEJORA. 
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4. CONTROL DE ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS. 

Todas las acciones correctivas o preventivas del SGI, deben ser sometidas a seguimiento, monitoreo y 

control, para asegurar su aplicación, eficacia y eficiencia de los resultados que permitan emprender 

acciones diferentes siempre que sea necesario. Los registros de control originados deben ser 

enviados a la coordinación del SGI. Los resultados deben ser registrados, por el coordinador del SGI, 

en el formato FO-GI-25 ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS O DE MEJORA, los cuales son de 

absoluto control por el coordinador del SGI, el cual también deberá comunicar sobre el avance o no de 

las acciones en la revisión que periódicamente realiza el comité del SGI. Los incidentes de trabajo 

tienen un control médico y del ente respectivo de riesgos profesionales. 

Cuando la acción correctiva en S&SO identifica el cambio o el surgimiento de nuevos peligros es 

necesario que éstos deban ser valorados de acuerdo a la Matriz de Factores de Riesgos antes de su 

implementación. 

Todas las acciones correctivas y preventivas identificadas por el comité del SGI deben ser 

comunicadas al interior de la organización tanto a los colaboradores como a clientes y partes 

interesadas. Se utilizarán los medios de comunicación que tenga ESTATAL DE SEGURIDA LIMITADA. 

DOCUMENTOS APLICABLES: 

Toda la documentación de los Sistemas de Gestión implementados en la empresa. 

REGISTROS: 

FO-GI-25 ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS O DE MEJORA 

DEFINICIONES: 

NO CONFORMIDAD (NC) REAL. 

Incumplimiento con un requisito de norma o incumplimiento legal. 

NO CONFORMIDAD (NC) POTENCIAL (RIESGO). 

Es la posible ocurrencia de un evento que afecte un proceso del SGI. 

CORRECCION. 

Acción tomada para eliminar una no conformidad. 

ACCION CORRECTIVA (AC). 

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad real y evitar que vuelva a ocurrir. 

ACCION PREVENTIVA. 

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra situación 

potencialmente indeseable. 

TRATAMIENTO DE UNA NO CONFORMIDAD. 

La acción emprendida respecto a un cliente no conforme, con el propósito de resolver la no- 

conformidad. Incluye acciones como corrección tal como reparación, reproceso, reclasificación, 
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desecho, derogación y modificación de un documento o requisito. 

SGI 

Sistema de Gestión Integral: Sistemas de Calidad ISO 9001: 2008 y Seguridad y Salud Ocupacional 

OHSAS 18001: 2007 

PQR's 

Peticiones, Quejas o Reclamos presentados por las partes interesadas. 

INCIDENTE 

Evento en que ocurre o puede haber ocurrido un daño relacionado con el trabajo o una enfermedad 

profesional (independiente de la severidad) o una fatalidad. 

PELIGRO 

Fuente, situación, o acción con el potencial de producir daño en términos de daños a la salud o 

enfermedad profesional o una combinación de estos. 

RIESGO ACEPTABLE 

Riesgo que ha sido reducido a un nivel tal que puede ser tolerable por la organización, teniendo en 

consideración sus obligaciones legales y su propia política de seguridad. 

Elaboró: 

Carmen 	Patricia 	Aristizábal 

Murillo 

Revisó: 

Victor Gonzalez 

Aprobó: 

Lena 	María 	Hincapié 

Palmezano 

Fecha: Junio de 2011 

Cargo: Asesora SGI 

Fecha: Marzo 15 de 2015 

Cargo: Coordinador SGI 

Fecha: Marzo 19 de 201 5 

Cargo: 	Directora 	Recurso 

Humano 
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ANDEVIP 

ESTATAL 

Bogotá D.C, 22 de abril de 2019 

Señores 
TRANSCARIBE 
Ciudad 

JULIANA MURILLO MUÑOZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en mi calidad de representante legal de ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA, informamos 
que la empresa se encuentra implementando un sistema de atención al cliente y/o 
consumidor según circular 20 de 2012 emitida por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada 

Fi 
bre: J LIANA MURILL MU 

Representante le 
C.: 42.136.429 DE PEREIRA 

Pereira Calle 13 # 12-15 PBX: 333 2444 ¡ Manizales Carrera 23 # 70-99Tel. 886 6663 Armenia Carrera 19 # 5N-02 Local 11 Tel. 746 1111 

Bogotá Calle 63 # 28-94 Tel. 487 2277 Bucaramanga Carrera 23 # 55-54 Tel. 647 4600 Barrancabermeja Carrera 22 # 47-05 Tel. 622 4397 
Cartagena Carrera 56A Mi J Lote 20 Los Corales Tel. 643 7092 Montería Carrera 7 It 36-80 Tel. 782 5390 

www.estataldesegurldad.com.co  1 093 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA. 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 816004965-0 
ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA 
DOMICILIO : PEREIRA 

MATRICULA — INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 11757703 
FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 28 DE 2000 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
FECHA DE RENOVAZION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2019 
ACTIVO TOTAL : 19,641,943,465.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL D9MICILIO PRINCIPAL : CALLE 13 NRO. 12 15 
BARRIO : SAN J03É 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 — PEREIRA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3332444 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : contabilidad@estataldeseguridad.com.co  

DIRECCIÓN PARA klOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 13 NRO. 12 15 
MUNICIPIO : 660)1 - PEREIRA 
BARRIO : SAN JO 3É 
TELÉFONO 1 : 3332444 
CORREO ELECTRÓNECO : contabilidad@estataldeseguridad.com.co  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINC:PAL : N8010 ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : N8020 - ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

CERTIFICA — AFILIACIÓN 

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

Pártina 1/R 
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12 DE LA LEY 1727 DE 2014. 

CERTIFICA — CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 4605 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 DE LA NOTkRIA PRIMERA DE 
PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10118 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2000, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA 
JURIDICA DENOMINADA ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA.. 

CERTIFICA — REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO 
EP-5695 	20011229 	NOTARIA PRIMERA 
EP-3442 	20030729 	NOTARIA PRIMERA 
EP-6310 	20041230 	NOTARIA PRIMERA 
EP-5194 	20051117 	NOTARIA PRIMERA 
EP-6802 	20061213 	NOTARIA PRIMERA 
EP-2876 	20070530 	NOTARIA PRIMERA 
EP-2876 	20070530 	NOTARIA PRIMERA 
EP-2876 	20070530 	NOTARIA PRIMERA 
EP-2876 	20070530 	NOTARIA PRIMERA 
EP-5877 	20071029 	NOTARIA PRIMERA 
EP-2737 	20081230 	NOTARIA PRIMERA 
EP-3195 	20090804 	NOTARIA PRIMERA 
EP-3.262 	20090810 	NOTARIA PRIMERA 
EP-3394 	20090820 	NOTARIA PRIMERA 
AC-150 	20100503 	JUNTA DE SOCIOS 
EP-384 	20170227 	NOTARIA SEXTA 
EP-1877 	20180821 	NOTARIA SEXTA 
EP-2002 	20180906 	NOTARIA SEXTA 

INSCRIPCION FECHA 
PEREIRA RM09-12445 20020627 
PEREIRA RM09-1001209 20030804 
PEREIRA RM09-1004174 20050119 
PEREIRA R1409-1005854 20051121 
PEREIRA RM09-1008134 20061220 
PEREIRA RM09-1009243 20070607 
PEREIRA RM09-1009244 20070607 
PEREIRA RM09-1009245 20070607 
PEREIRA RM09-1009246 20070607 
PEREIRA RM09-1010143 20071101 
PEREIRA RM09-1013352 20090316 
PEREIRA RM09-1014454 20090818 
PEREIRA RM09-1014479 20090819 
PEREIRA RM09-1014779 20091007 
PEREIRA RM09-1016429 20100531 
PEREIRA RM09-1045016 20170427 
PEREIRA RM09-1052641 20180911 
PEREIRA RM09-1052642 20180911 

CERTIFICA — VIGENCIA 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2050 

CERTIFICA — OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL.— LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO LA PRESTACION REMUNERADA A TERCEROS DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON ARMAS EN LAS MODALIDADES DE FIJA, 
MOVIL Y ESCOLTAS, CON AMPLIACION A LOS MEDIOS DESCRITOS EN EL ARTICULC 5 DEL DECRETO 
NO. 356 DE 1994 Y ACTIVIDADES CONEXAS DE SERVICIOS DE ASESORIA, CONSULTORIA E 
INVESTIGACION DE SEGURIDAD. MONITOREO Y ALARMAS, CIRCUITOS CERRADOS, EQJIPOS DE VISION 
O ESCUCHA REMOTO, EQUIPOS DE DETECCION, CONTROLES DE ACCESO, CONTROLES PERIOMETRICOS Y 
SIMILARES. COMERCIALIZACION E INSTALACION DE EQUIPOS DE CIRCUITO CERRADO DE 
TELEVISION. 

CERTIFICA — CAPITAL 

VALOR NOMINAL 
1,000.001 

TIPO DE CAPITAL 	 VALOR 	 CUOTAS 
CAPITAL SOCIAL 	3.056.756.635,00 	3.056.755,00 

CERTIFICA — SOCIOS 

SOCIOS CAPITALISTAS 

PAnina P/A 
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NO 
VALENCIA GIRALE 

VALLEJO MAZ1, 
ZAPATA VALE 

GOMEZ HERNANDE2 

BRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR 

O CARLOS ARTURO CC-10, 275, 173 382094 $382.094.500,50 

ERA FERNANDO CC-19,182,758 764189 $764.189.211,50 

NCIA MIRYAM CC-25,053,226 1528378 $1.528.378.422,50 

LAURA VICTORIA CC-63, 317, 741 382094 $382.094.500,50 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES — PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERC 218 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1034440 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
02 DE DICIEMBRE DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERC 254 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1049182 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
07 DE DICIEMBRE DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
SUBGERE;1TE 	 VALENCIA GIRALDO CARLOS ARTURO 	 CC 10,275,173 

CERTIFICA — FACULTADES Y LIMITACIONES 

REPRESENTACION LEGAL.— LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y UN SUBGERENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS 
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNACION Y REMOCION CORRESPONDERA 
TAMBIEN A LA JUNTA. GERENTE Y SUBGERENTE SERAN ELEGIDOS PARA UN PERIODO DE UN (1) AÑO 
SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O REMOVIDO EN CUALQUIER 
TIEMPO. EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES POR LO 
TANTO, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU 
ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS 
SOCIALES. EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE LA FIRMA 
O RAZON SOCIAL B) DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE LO SERA TAMBIEN DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS. C) DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES SU REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE 
AQUELLOS POR LI4Y O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
D) PRESENTAR UI INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL DE SOCIO EN SUS REUNIONES 
ORDINARIAS Y El BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE 
UTILIDADES. E) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAE. F) ENAJENAR, TRANSFERIR, COMPROMETER, MUDAR DE FORMA, GRAVAR CON 
PRENDA O HIPOCECA O LIMITAR EL DOMINIO DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD, SIEMPRE 
ATENDIENDO LA IIMITACION QUE MAS ADELANTE SE ESTIPULA. G) COMPARECER A LOS PROCESOS EN 
QUE SEA PARTE 	SOCIEDAD O EN QUE SE DISCUTA EL DOMINIO DE LOS BIENES DE LA MISMA, 

CARGO 
GERENTE 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACION 
MURILLO MUÑOZ JULIANA 
	

CC 42,136,429 
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INTERPONER RECURSOS, ARBITRAR Y DESIGNAR APODERADOS QUE REPRESENT N JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. H) RECIBIR DINERO EN MUTUO, FIRMAR L TRAS, CHEQUES, 
PAGARES Y CUALESQUIERA OTRO INSTRUMENTOS NEGOCIABLES TENERLOS, COBRA' LOS, PAGARLOS, 
DESCARGARLOS, SIEMPRE ATENDIENDO LA LIMITACION QUE A CONTINUACION SE ANOTA. I) 
CELEBRAR CONTRATOS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD CON TERCEROS. J) ADQUIRIR BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES PARA UTILIZARLOS EN LA REALIZACION DE ESTE OBJETO SOCIAL 

	
EVENTUALMENTE 

ARRENDARLOS O ENAJENARLOS. K) LLEVAR A CABO LA APERTURA DE CUENTAS CORRIENTES. L) 
LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO Y DE ACTOS JURIDIS OS CON TITULOS 
VALORES. M) EN GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS QUE 
TENGAN RELACION DIRECTA CON EL OBJETO PRINCIPAL Y CUYA FINALIDAD S A EJERCER LOS 
DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE DE IVADAS DE LA 
EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA. PARAGRAFO: LA JUNTA GE ERAL DE SOCIOS 
AUTORIZA PARA LA EJECUCION DE TODO ACTO O CONTRATO CON EL SECTOR PRIVAD O PUBLICO SIN 
LIMITACION DE MONTO O VALOR. CERTIFICA AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.— LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE ESTATAL SEGURIDAD LTDA., AUTORIZA Y APRUE A PARA QUE EL 
GERENTE DE LA SUCURSAL DE BOGOTA, CONTRATE POR UN MONTO IGUAL O INFER OR A CINCUENTA 
MIL (50.000) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, YA SEA CON ENTIDADES DEL 
SECTOR PUBLICO O PRIVADO. (INSCRIPCION EN ESTA ENTIDAD EL 19 DE AGOSTO DE 2009, EN EL 
LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1014479, ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3262 DEL 1 DE AGOSTO DE 
2009 DE LA NOTARIA PRIMERA DE PEREIRA). 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL — PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 184 DEL 04 DE ABRIL DE 2012 DE ASAMBLEA GENERAL, REG 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1026809 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MER 
MAYO DE 2012, FUERON NOMBRADOS : 

 

TRADO EN ESTA 
ANTIL EL 03 DE o 

 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
	

T. PROF 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL— 	ZAPATA ARANGO JORGE 	CC 10,118,500 

	
71299—T 

TP.71299—T 
	

HUMBERTO 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL — PRIMEROS SUPLENTES 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 4605 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2000 DE NOT 
PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10118 D 
REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2000, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 	OCAMPO CASTANO GILDARDO 	CC 7,519,733 

CERTIFICA — ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

• IA PRIMERA DE 
31 LIBRO IX DEL 

T. PROF 
12505—T 

URISDICCIÓN DE 
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MATRICULA : 11757802 
FECHA DE MATRICULA : 20001128 
FECHA DE RENOVAZION : 20190329 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
DIRECCION : CALLE 13 12 15 
BARRIO : SAN JOISÉ 
MUNICIPIO : 660D1 - PEREIRA 
TELEFONO 1 : 3333444 
CORREO ELECTRONECO : contabilidad@estataldeseguridad.com.co  
ACTIVIDAD PRINC=PAI : N8010 - ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : N8020 - ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 19,641,943,465 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN 

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS A UN JUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN 
LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL 
CERTIFICADO, VIRIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION. 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD :.ON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME )IEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSCS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : 55,800 

CERTIFICADO EXPEDIDO / TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII) 

IMPORTANTE: La firma digi al del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certificación abiera autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez jurídica y robatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firn a digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a irrprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que a persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
ingresando al enlace https://s ipereira.confecamaras.co/cv.php  seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación vrculmlyr9 

Al realizar la verificación codeé visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO * * * 
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